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La presente memoria descriptiva tiene como
fin la declaracién del objeto sobre el cual ha de recaer el privi-
legio de explotacién industrial y comercial exclusivo en el terri-
torio nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdb con la vigente
Legislacién sobre Propiedad Industrial, que como el enunciado f{ndi!
ca, se trata de “"DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE EXTRACCION Y REINCOR
PORACION DE TAPONES-CORONA".,

En la actualidad; es conocido el uso de 1f=
quidos gque son susceptibles de malogfdeeicuandb su consumicién ha
sido incompleta y permanecen eXpuestos él-medio exterior, pof cuan
to una véz extraidos los tapones-corona de las botellas que los -
contierien, Se hacé'impréscindible su inmediata reincorporacidn en
las mismas; siendo profusamenté utilizados a tal £in unids solucioc-
nes que si bien cumblian eficazmente el cometido de deécapsulacién
; adolecian de uri muy serfo inconvenienta cual &s el haécho de que
la ineludible deformacién experimentado por los mencionados tapo=
nes-corona en esta funcibn, conllevaba en su pesterior capsulaciénd

En tal sentido; surge el dispositivo jireco=
nizado, cuya realizacién esté encaminada fundamentalmente a resol-
ver las exigencias que se dan en las soiuéionés de reincorporacién
de taponas=-corona, en el logro de una total hermiticidad, ofrecieg
do una solucién que le confiere una muy elevada versatilidad y le
hace ser particularmente aéonsejable en su uso.
| De acuerdo ¢on todo 1o anteriormente sefiala
o, el dispositivo preconizado se constituye en esencla por sendos
subcon juntos articulados entre 8f por sus zonas extremas, en fun=-
clones de capsulador y descapsulador reépectivamente, y por un o=
portuno rodillo de contorno adaptable al de los tapones=corona.

Este capsulador, en relacién con sus zo-
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nas extremas de articulaciém, define uﬁa pareja de orejetas enfren
tadas que se constituyen en otras tantas levas, en recfproca co-
rrespondencia con el ﬁencionado rodillo de presién, quien por sus
respectivos extremos, wva acoplado transversalmente en otras tanta
~embuticiones a modo de carriles de guiado que el propio capsulador
presenta a tal fin.

De esta forma, y partierido de la colocacié
en la embocadura de la botella de un tapén-corona ya deformado en
g su anterior extraccién, es suficiente ¢on disponer a la zona ope=
10 rativa del capsulador en perfecto y recifproco contacto con el mis-
mo, para que un simple abatimiento del descapsulador respecto a es
te dltimo, verifique la inicial actuacién de ambas levds en contra
i del susodicho rodillo, quien asf se desplaza 4 lo largo de las em-
buticisnes presionando éonsiguientemente sobre el faldén dél tapbn
-corona en cuestién hasta que recupere su conformaciér inicial, mo)
mento en el cual queda definitivamente reincorporado logréndose - |
con tods elio una total astangueidad en la embocadura de la botellh

Como puede apreciarse por todo 1o ya sefilala

- }do, el dispositivo preconizado, ademis de ofrecer la posibilidad -
20 de una eficaz extraccién de tapones-cotona, segin una solucién es=—
pecialmente concebida para verificar su reincorporacién con unas =
muy elevadas condiciones de hermeticidad, ofrecé una realizacién -
en la que sus elementos constitutivos son de una gran sencillez -
_ constructiva, a la vez que ellos mismoé incorporen los medios nece
25 sarios para obtener una firme coligazén recfproca, asf como su in-
mediato montaje. _ |

| Toda esta serie de caracterfsticas, junto,
con otras que se verén més detalladamente en la memoria numérica,

modifican sustancial y ventajosamente el caracter del objeto de la

30

presente invencién, confiriéndole vida propia ya de por sf.
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Para comprender hejor la naturaleza del in-
vento, en el plano adjunto hacemos una representacién esquemitica
de su utilizacién, no siendo en absoluto limitativa y susceptible
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las carag
terfsticas esenciales.

La figura 1, es imna vista en planta del dga
positivo preconizado, segin un ejemplo no' limitativo de realiza-
¢ibn préctica, en la qué se aprecia a un capsulador (8) y a un des|
capsulador (1) en posicién correlativa de maximo abatimiento.

La figura 2,muestra una vista en alzado y
lateral cbrreSpondienteva la figura 1. |

La figura 3, es una vista de la seccién 1on
gitudinal indicada en la figura 1, habiéndose répresentado a trazo
y puntd al capsulador (1) en posicibn correlativae de abatimiento -
para la reincorporacién de topones=-corona. |

La presente invencién tiene por objeto un
dlspositivo perfeccionado de extraccidii y reineorporacidén de tapo-
nes-coroha, y segfin la misma, aquel Se constituye en esencia‘por
un rodillo de presién (13), y por un semicuerpo (1) a modo de des=-
capsuladof que lateralmente y en relacifin con una de sus zonas ex-
tremaé, presenta sendos puntos de articulacidn (3) con las de otro
semicuerpo (8) en funciones de capsulador.

El descapsulador (1), por sus zonas extre=~
mas de articulacidn, define una pareja de idénticas orejetas (14)
determinantes de otras tantas levas o excéntricas dispuéstas en -
contraposiciédn, cada unﬁ de las cuales, mediante recortado y defor
macién, presenta una oportuna pestafia (4) orientada hacia el inte-
rior y reciprécamente relacionada con el rodillo de presién (13).

Este rodillo de presién (13), est4 compues-

to de un modo preferente por un eje paéador(é)que, en relacién con
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sus extremos, incorpora sendos casquillés (10) flanqueando a una
pieza de empuje (9) o rodillo propiamente dicho, ésto es, en mon-
taje coaxial y con posibilidad de giro libre respecto al citado ~
eje pasador (6), la cual pieza de empuje (9), realizada en un mate]
rial de naturaleza sintética, va provista de un amplio tramo cen-
tral, EuYo contorno es similar al presetitado por el correspondien-—
te tapén=-corona a capsular, ver figuras 2y 3.

El capsulador (8) por su parte, tal y como
se aprecia claramente en las figuras 1; 2 y 3 del plano adjunto, =
determina una pareja de deformaciones prominentes o embuticiofies
(11) iguales entre sf y dispuestas paraxial y correlativamente, -
péré el éumplimiento de funciones de ¢arriles dé guiado del suso-
dicho rodillo (13), quien por el interimedio de los respectivos ex-
tfeﬁos del éjé'pasador (6) que forma parte integrante de &1 va aco
plado én las mismas, y en su virtud sin posibilidad alguna de des-
prendimiento involuntario.

Una vez vista la constitucibn de 1lo6s elemen
tos quée componen el dispositivo preconizado, asf como el reciproco
posicionamiento de 10s mismos, puede sefialarse su funciénalidad, -
para 10 cual y en primer lugar se parte de un tapén-corona, ya de-
formado coimdé consecuencia de su-anterior extraccién, colocads en -
la embocadura de la correspondiente botella, asf como ¢on la pare=
ja de capsulador (8) y de descapsulador (1) en diéposicién corre~
lativa de abatimiento o de extraccién de tapones-corona,ver figural

» Seguidamente, se dispone al capsulador (8)
de forma que por el intermedio de un elemento  (2) sintético y do-
tado de una elasticidad, alojado en una zona del mismo determinar-
te de la de posicionamiento del tapén-corona, presione axialmente
en contra de este Gltimo.

A continuacién, tal y como se aprecia en la
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figura 3, es suficiente con proceder al siﬁulténeo abatimiento del
descapsulador (1) con respecto al capsulador (8) a través de los
puntos de articulacién (3), para que las antedichas'pestaﬁas (4)
definidas en las levas (14) de éste, actGan sobre los casquillos
(10) comportados por el eje pasador (6) del rodillo (13), actua-
€¢ién que hace efectivo el desplazamiento guiado del cual rodillo
(13) a lo largo de las embuticiones (11) de aquél, hasta que el =
contornd de la pieza de empuje (9) entre en perfecto y reciproco

contacto inicial con el faldén o lateral del tapén-corona, presio-

10

ndndolo transversalmente acto seguido sobre la embocadura de la -
botella.

_ - De esta forma, y en virtud de la presién e-
jercida por la referida pieza de empuje (9) sobre el faldén del ta
pdﬁ-cofona, se verifica ya sin mis una consiguiente réecuperacibdn
de este Gltimo a su conformacidn incial, y su definitiva reincor-
poracién en la embocadura de la botella con unas muy elevadas con-
diciones de hermiticidad.

15

‘Por otra parte, se ha previsto que la venta
N na (5) del descapsulador (1) por donde se lleva a efecto la méncig

20 nada extraccién de tapones-corona , determine, tal y como se apre-
cia en la figura 2, un enmarcamiento (12) de éonfiguracién en "U%,
pero de alas inclinadas, de las que én relacidn con sus zénas ex~
tremas nacen sendas pestafias (7) dobladas hacia abajo y hacia el -
interior, a todo lo largo de cuyos bordes definen otros tantos box

25 des dentados que, dispuestos asf en enfrentamiento, tienden a con-
verger en un punto, en orden a que mediante el iniclal apresamien=
to a su través de unos respectivos tapones del tipo de enroscado,y
coﬁsigﬁiente accionamiento en giro, se posibilite ya la extraccién

de una ampliaAgama en dimensionado diametral de estos 61timos, e -

30

incluso la rotura de las lfneas de debilitamiento presentados por
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sus faldones.

Descrita suficientemente la naturaleza del
presente invento, asf como su realizacién industrial, s6lo cabe a-
fiadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible introd
cir cambios de forma, materia y disposicién en cuanto tales alterd
ciones no supongan variacién sustancial del mismo.

El golicitante, al amparo de los Convenios
Internac¢ionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho
de extender esta demanda a los paises extran jeros, si fuera posi-
ble reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

NOTA

El Modelo de Utilidad que se solicita como
nuevo en Espafia, por veinte afios, de acuerdo con la vigente Legis~
lacién sobre Propiedad Industrial, deberi recaer sobre "DISPOSITI_
VO PERFECCIONADO DE EXTRACCION Y REINCORPORACION DE TAPONES-CORO_
NAY--, en todo de acuerdo con las sigulentes
REIVINDICACIONKNES

1.~ Dispositivo perfeccionado dé extraceidn
y reincorporacién de tapones-corona, caracterizado porque, se¢ cons
tituye por una pareja de semicuerpos articulados entre §f, de los
cuaies; uno de ellos, en funciones de descapsulador, define ademis
del correspondiente vaciado y alas éon un dentado en convergencia,
para sus funclones que le son propias,sendas ore jetas determinanted
de otras tantas levas dispuestas en contréposicién, que se relacio
nan con un rodillo de presién, por cuyos respectivos extremos va -
acoplado en otras tantas embuticicues presentadas por &l semicuer-
po restante, en funciones de capsulador; toda vez que mediante la
actuacién de las susodichas levas en contra del rodille, previa in

[corporacién del tapdn-corona en la embocadura de la respectiva bo-
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tella, se verifica el consiguiente desplazémiento transversal guig
do del mismo a lo largo de las embuticiones pres ionando sobre el -
faldén del tapbn-corona, para que este dltimo recupefe su confor-
macién y alojamiento primitivo en la embocadura en cuestién,logrim
dose as{ con todo ello una reincorporacién de perfecta hermitici-
dad.

2.-"DISPOSITIVO PERFECCIONADO LE EXTRACCION
Y REINCORPORACION DE TAPONES-CORONA".

Segtin queda sustancialmente descrito en la
presente memoria descriptiva que consta de ocho hojas mecanografia
das por una sola cara acompafiada de sus correspondientes dibujos.

Madrid, 3 0/

El Agente Oficis

P’P




JESUS DOMINGO RUIZ YAGUEZ ,, I
JUAN JOSE ECHEVARRIA OREGU! zj’é JHA Hoja unica
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